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qne se acompáBa a la solicitud de ana patente deinvenoión per veinte 
aHos en España, por; * Pispes!tito limitador de earga para aparatos 
elevadores * a favor de Di Julián Henri COUTELEN -de nacionalidad fran­
cesa-, residente en 64; villa Ma^tsl^ P w  ^ RewOt íábine)
Franoia#-
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En las instalaeienes elevadoras, por ejemplo en las groas, p&r* 
ticos, mástiles de carga de los navios, etc., ocurre que el oable 
de carga se rompe osando encuentra nna resistencia excesiva, lo que 
es oansa de gravea accidentes.

B1 presente invento tiene por objeto nn dispositivo de seguridad, 
el anal asegura la detención del mando de este cable cuando la re* 
siBtencia opuesta al mismo oable pasa de un valor predeterminado#

Un disposltivo limitador de carga para aparatos elevadoras se* 
gmi el invento se caracteriza particularmente porque el oable de ele­
vación se ve forzadoapasar sobre tres o sobre más de tres poleas 
que le obligan a formar por lo menos un bnole¡¡ pudlendo por lo menos 
ana de las poleas desplazarse con relación a las otr&s; al prasentarJ 
O s una resistencia del oable que sobrepase ün ifmite predeterminado^
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eeptra la aeeien de elementos antagonistas contrástalos de manera 
correspondiente y ejerciendo el desplazamiento de la indicada polea 
e de an árgano anido a ella an mande por intermedie de ana transmisión 
adeoaada.

6 Según ana forma de ejecuoián, dos trazos artlenlados ano a etro
en ana de sus extremidades liaran ana de las polea# sobre sa eje co­
mún y ana pelea en an eje a cada ana de sus extremidades librea, pre­
sentando estos brazos dos tepes qae limitan an movimiento de eierre 
y obligándoles an resorte a acercarse ano a otro, en antagonismo a la 

10 aocián del cable de earga que pasa por las tros poleas, y llevando
ano de estes brazos de ataque an árgano do transmisián qae directa o 
indirectamente controla el motor del aparato elevador.

Según ana variante^ tres brazos artioalados llevan cuatro peleas 
dispuestas en el vórtice de nn cuadrilátero, cayos dos lados vienen 

16 representados por lea dos brazos extremos y los otros dos lados por 
resortes antagonistas, y también topes que limitan el movimiento de 
aproximación de los brazos, controlando ano de ellos la transmisián 
qne asegura el mando de la fuerza motriz.

El invento se extiende también a otras diversas características 
SO que se desprenden de la desoripeián detallada siguiente.

En les adjuntos dibujos
la fig. 1 sa ana alsada esqaemática de ana instalación elevadoJ 

ra provista dél dispositivo según el invente.
la fig. 2 es una alzada lateral de ana forma de ejecucián.

26 La fig. 6 es ana vista análoga a la fig. 2, que presenta el
dispositivo sn la posición de detenoián del mande.

Las figs. 4 a $ ilustran variantes.
La fig. 1 representa ana instalación do elevación qae por ejem­

plo en un panto de an barco 1 lleva an poste o mástil 2, previsto 
20 Ae otro sestil de carga 6 articulado al mástil 2 sn 4 y suspendido 

con aaxilie do an cable 6. un cabrestante 6 movido por fuerza



motriz analquiera acciona un cable de carga 7 que paca por las peleaa 
8, $ y que arraatra a la carga 10*

31 dispositivo limitador de carga del invente representado e*J 
quemátloamente en 11, va colocado en el trayecto del cable 7 para 

6 cortar oí mando o accionamiento del cabrestante 6, enando dicho ca­
ble encuentra ana resistencia superior a un límite predeterminado.

En las figs. 3 y 8 se ha supuesto que el tome o cabrestante es­
tá accionado por la maquina do vapor do un navio, controlada por una 
palanca de mando 18 que puedo adoptar tres posiolonee^ a sabor: la 

10 posición de punte muerte designada por M, la posición de marcha ha­
cia adelanto designada per 67 y la posición de mareha haeia atrás seg
Ralada per IR.

El dispositivo limitador de carga lleva tres peleaa, 13, 14, 18. 
la polea 18 va mentada en un eje 16, en el cual se articulan dos bra- ¡ 

16 sos 17, 18, en cuyas extremidades libres van colocados ejes, 19, que 
lleva la polea 14, y 80 que lleva la pelea 16.

El dispositivo se sostiene por una suspensión 81 en un punto fl- ¡ 
jo 88 de la instalación elevadora, que puede ser por ejemplo, según 
la fig. 1, el eje de la polea intermedia 8.

80 En resorte fuerte de tracción 88 tira de les brazos^ 17,18 para
' aproximarles. El movimiento de cierre en estos brazos se limita por

des tepes 84, 86.
. . . .  , ' f

Un cable 86 va fije a un punte 87 del brazo superior a ana ex­
tremidad y por la otra extremidad en 88 a otro punto fijo. La funda ¡ 

86 o vaina 89 de este cable ae apoya aobre un topo 80 previste en el
brazo inferior 18 en una extremidad^ y en 81 en la palanca de mando 
18 por el otro extremo. El cable de carga 7 paaa sucesivamente alre­
dedor de las polcas 1S, 18 y 14 antes de llegar al cabrestante 6.

Osando la carga 10 no opone a la tracción del cabrestante 6 más 
80 que una resistencia nó superior al límite predeterminado, el cable 

? gira alrededor de las poleas 16, 18, 14, que se mantienen en la
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posición ilnstrada en la flg. 3 por el potente resorte 88^ qne im- 
pide qne lea brazos 17 y 18 se separen.

Por el contrario si se sobrepasa el límite de carga predeter­
minada^ el resorte 33 se estira como lo indica la fig. 3, tendiendo 
el cable a aproximar la pelea 13 separando los brazos 17, 18.

En el de cor se de esta separación de los brazos, la vaina 39 se 
onenentra repelida por el brazo inferior 18, de anerte qne actna so­
bre la palanca 12 qne se encnentra abatida a la posición K de ponto 
mnerto. Be este modo se detiene el mande del cabrestante^ de snerte 
qne el cable de carga 7 no corre peligro de romperse.

la fig. 4 ilnstra ana disposición análoga, pero aqní el brazo 
17 lleva ana larga prolongación 38 y el brazo 18 otra prolongación 
larga 33 y los resortes 34, 35 se colocan en la extremidad de estas 
prolongaciones^ qne formando largos brazos de palanca, aumentan la 
acción de los resortes 34, 36.

No habiéndose indicado en las formas de ajenación precedentes 
los resortes mas qne a tétale de ejemplo, se comprende qne pneden 
reemplazarse por otros onalesqniera elementos antagonistas. La fig.
5 presenta on cilindre hldránlice 38 anide a la prolongación 33 y 
nn pistón 87 coya varilla se nné a la prolongación 32, oonstitnyendo 
este cilindro hldránlice el órgano antagonista qne impide la separa­
ción de dos brazos, 17, 18, en tanto qne el límite de carga para qne 
se ha salomado, no se sobrepasa.

La fig. 8 presenta nna forma de ejeención qne lleva también las 
tras poleas !3, 14, 16 y los des brazos 17, 18. El brazo 17 lleva 
nna prolongación 88 y el brazo 18 otra prolongación 89. En la posi­
ción normal determinada por el enenantro de los tepes 84, 86, los 
extremos ds las prolongaciones 88, 89 se tocan.

Estos extremos llevan contactos electrices 40, 41, qne cierran 
si eironite 48 de nn motor electrice de accionamiento delcsbrestanto 
o de nn motor elóotriee qne constituye el reló ds mande de nna máqni-



namotriz cualquiera que mueva al cabrea tanta. El elemente antago­
nista que mantiene loa brazos en la posición normal de cierre, ca­
tó constituido por ana serle de resortes 48. Cuando se sobrepasa un 
límite de carga predeterminado, los brazos 17, 18 se separan^ como 

8 en loa ejemplos precedentes, contra la acción de les resortes 43, de 
modo que se abre el circuito del motor de mande o del role que con­
trola el motor de mande, en los centaetoa 40, 41.

En la variante de las figs. 7 y 8 el oable de carga 7 se hace 
pasar per cuatro polcas 44, 46, 46, 47, cuyos ejes están unidos por 

10 tres brazos 48, 49, 60* El eje de la polea 44 se une per un resorte 
61 al aje de la pelea 46 y el eje de la polea 46 se une per otro re­
sorte 68 al eje de la polea 47. Loa topes 6 3 6 4  limitan el movimien­
to de cierre de loe brazos 48 y 49 bajo la acción del resorte 61 y 
les topes 66, 66 limitan el movimiento de oierre de los brazos 49, 60 

16 bajo la acción del resorte 68. El cabla de carga 7 tiende a enderezar í 
si sistema de brazos articulados 48, 49, 60 repeliendo laa dos pelees } 
46 y 46 hacia los resortes 61, 68 respectivamente.

Mientras la resistencia opuesta al cable de carga 7 os normal, 
les resortes 61 y 68 mantienen a las palancas en la poeioión repre- 

80 sentada# Cuando dicha resistencia se sobrepasa, les resortes 61 y 68 
cedan, de manera que Se separan les brazos 48^ 49^ 60^ como es ilus­
tra en la fig. 8^ bajo la acción ejercida per el cable sobre laa eua-? ) 
tro poleas.

El mando se transmite aquí igualmente a la palanca 18 eon auxi- 
86 Ü S  de la fanda e vaina 89 del cable 86, come en la fig. 8. La funda 

89 se apoya sobre un tope 30 solidario del brazo inferior 60.
La fig. 9 presenta otra variante^ en la que des poleas 67, 68 

van montadas fijamente en los ejes sustentados por loa brazos 69, 60 
montados en una parte fija de la instalación# Cha torcera polca 61 se 

30 dispone en un eje colocado en el extremo de una varilla 68 de un pis­
ten 83 que se desliza en un cilindre hidráulico 64# Este cilindre hl-
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dránlice esta anide por ana canalización e tubería 66 a nn cilindre 
receptor 66 con embole 67^ caya varilla 66 centróla nn órgano 69 
qae pnede accionar e mandar la marcha de an meter de aeeienamiente 
de nn tomo e cabrestante e an relé de mande de este motor.

la carga hidráulica de loe cilindros 64, 66 se equilibra por 
ana faerea antagonista representada a títale de ejemplo por an re­
sorte 70. Mientras la resistencia epaesta al cable de carga 7 no so­
brepasa el límite predeterminado^ el resorte 70 se opone a todo des­
plazamiento del émbolo 67. Al momento que dicha carga predeterminada 
se sobrepasa^ el resorte 70 cede, de modo qne la polea 61 es empaja­
da por el cable 7 de la derecha a la izquierda en la fig. 9¿ expul­
sando mediante el pistón 63 el líquido contenido en el cilindre 64, 
líquido que se propaga por la tubería 66 al cilindro 66, donde empu­
ja al pistón 67 que por su varilla 68 acciona el órgano de mando 69 
que produce la detención del motor de accionamiento del cabrestante.

Pueden realizarse otras modificaciones y variantes diversas sin 
salirse da la esencia del Invente, pudiéndose ejecutar en ana gran 
variedad las transmisiones y órganos antagónicos.

N 0 T A.-

3& presente patente de invención comprende las siguientes rei­
vindicaciones:

1.- Dispositivo limitador de carga para aparates elevadores ca­
racterizado porque el cable elevador se hace pasar por tres o mas 
de tres poleas que le obligan a formar per lo menos un bucle, pu­
diéndose desplazar con relaoión a las otras una por lo menos de di­
chas poleas, al presentarse una resistencia del cable superior a un 
límite predeterminado^ centra la acción de elementes antagónicos con­
trastados de modo correspondiente y ejerciendo el desplazamiento de 
la indicada polea o de un órgano unido a ella an mande de accionamien­
to por intermedio de ana transmisión adecuada.



19€

5

* 10

16

80

86

3*- Dispositivo limitador de carga para aparatos elevadores 
según lo reivindicado en el panto 1, caracterizado porque dos tra­
zos articalados ano a otro llevan en ano de eas extremos ana de las 
poleas en an eje coman y otra polea en an e^e en cada ano de eas ex­
tremos libres, presentando dichos brazos topea qae limitan el movi­
miento del cierre y an resorte qae lee aproxima, en antagonismo a la 
acción del cable de carga qae pasa por las tres poleas, y ano de los 
brazos de ataqae an órgano da transmisión qae controla directa e in­
directamente el motor del aparato elevador.

8.- Dispositivo limitador de carga para aparatos elevadoras as­
gan le reivindicado en los pantos 1 y 8, caracterizado porqae los 
dos brazos articalados presentan en sae extremos prolongaciones qae 
forman brazos largos de palanca, en cayos extremos se colocan los 
órganos antagonistas qas se oponen a la separación de dichos brazos, 
qae tiende a prodnelr el cable de carga,

4*- Dispositivo limitador de carga para aparatos elevadores as­
gan le reivindicado en loa pantos 1 a 8, caracterizado porqae el ór­
gano antagonista os an cilindro hidraolioe anido a ano de loa bra­
zos y previste de an pistón anido al otro brazo*.

6,- Dispositivo limitador de oarga para aparatos elevadores as­
gan lo reivindicado en los pantos 1 a 4, caraotarizade porqae las 
prolongaciones de les brazos articalados convergen de modo qae se 
tocan en la posición normal y llevan contactos qae cierran an o ir- 
caito electrice de control de la faefsa motriz.

6*- Dispositivo limitador de carga para aparatos elevadores as­
gan lo reivindicado on los pantos 1 a 5, caracterizado porqae los 
tres brazos articalados llevan cuatro peleas dispaestaa en el vórti­
ce de an cuadrilátero, cayos dos lados vienen representados por los 
dos brazos extremos y les otros dos lados por resortes antagónicos, 
y también topas qae limitan el movimiento de aproximación de les 
brazos, controlando ano de ellos la transmisión qae asegura el mando

80



de la fuerza motriz.
7.- Dispositivo limitador de carga para aparatos elevadores, 

aegán lo reivindicado en loa pontea 1 a 6, caracterizado porque dos 
poleaa van aoetenidaa en ejes colocados en loa extremos de barras 

5 fijas y la tercera polea va colocada entre las doa primeras y deca- 
lada con relación a las mismas, montándose en el extremo de la vari­
lla de nn platón qne se desliza en on cilindro qne forma parte de 
ana transmisión hidráulica de manden y también nn órgano antagonista 
contrastado qne se opone al foncionamtento de esta transmisión hi­

lo dránlica hasta el límite de carga predeterminado.
8.- Dispositivo limitador de carga para aparatos elevadores. 
Segon se describe y reivindica en la presente memoria deacrip

tiva y Se ilustra con loa dibujos qne a la misma se acompañan. 
Consta esta descripción de ocho hojas foliadas y escritas a

máquina por ana sola da sus caras.
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